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EDITO RIAL

Gonduey poütiGd del 
Gobierno Provisional

u

Consecuente con el projírama de la 
revolución, el Gubienio rjue surgió de 
ella, profe.sa y practica las docti inas del 
Partido Liberal ele Honduras, únicas que 
los hechos han demostrado que se avie 
nen con la índole del pueblo houdureflo 
y que pueden dar como resultado prác
tico la libertad dentro de la ley y la tran- 
guilidad que tanto .se necesita para el 
desenvolvimiento económico del país.

El Partido Liberal está formado por 
la gran mayoría délos homlureños. Des
de que se organizó formalmente, hace 
cerca d«‘ veinte años, no .sólo ha implan 
tado en el país las instituciones verdade
ramente democráticas, sino que ha ven
cido siem¡ne á los que han querido pros
tituirlas.

Los trabajos que por vanidad y egoís
mo han hecho ciertos gobernantes pseu- 
do-liberales para desorganizar el Parti
do, han sido contraproducentes: hoy se 
encuentra compacto y más vigoroso que 
nunca. Sus doctrinas y sus aspiracio

nes constituyen el medio ambiente de 
la nación; y el Gobierno Provisional 
obrará, por deber y por convicción, ins
pirado en los más sanos y patrióticos 
ideales del Partido á que pertenece, como 
lo hacen los Gobiernos de política deti 
nida en todos los países del mundo.

Para mantener el orden público no ha 
necesitado aplicar penas infamantes, ni 
siquiera organizar policía .secreta. Du
rante la campaña, la Junta de Gobierno 
dió garantías y trató con toda cla.se de 
consideraciones á los vencidos que caían 
en su poder; y al entrar triunfante á la 
capital, lejos de perseguir á los adver
sarios para vengar agravios políticos y 
aun personales, tuvo la satisfacción de 
dejar vacías la.s celda.s penitenciarias 
que durante largos meses habían estado 
ocupadas por ciudadanos oonsiderado.s 
como leos políticos. En vista de tal 
conducta, aun aquellos que mayor des
confianza podían haluer tenido de la lii- 
dalguía de projajsitos del Gobierno Pro
visional, han x’uelto al país y gozan de 
completas garantías.

La administración de Justicia, que 
tanto había dejado que desear en tiem
pos recién pasados, ha sido reorganiza
da en condiciones de idoneidad é inde
pendencia tales, <(ue no se repetir:ín los 
pro< esos i:iiciios que dieron á Hon-duras 
odiosa notoriedad.

Combatiendo en la ignorancia el apo
yo principal del despoti.smo, el Gobier 
no abrió las escuelas y los institutos de 
enseñanza supnrior aun ante>4 de haber 
reunido fondos suficientes para liquida*' 
al ejército de 1.a revolución.

Estos hechos bastan para probar el 
espíritu de conciliación y de progreso 
que informa la política interior del Go
bierno, y debería convencer á todo hon- 
dureño bien intencionado de que es un 
deber patriótico .secundar con entera 
buena fe los esfuerzos que el Mandata
rio actual hace por asegurar el bienestar 
de la nación.

En lo tocante á la política exterior, la 
conducta imparcial y correcta que ha 
observado en sus relaciones con los Go
biernos vecinos, le ha granjeado las ma

yores simpatías, lo cual es tanto más 
satisfactorio, cuanto que al principio 
mostraban marcada prevención contra 
el Gobierno Provisional de Honduras. 
Como consecuencia de aquella conducta, 
es de notarse la venida á esta capital de 
Agentes Diplomáticos acreditados con 
misiones amistosas ante r.uc.stro Gobier
no; y para mejor información acerca de 
las relaciones existente.s, publicauios, 
como muestra, la comunicación siguiente:

San Salvador, Palacio Ejecutivo: junio
26 de 1907.

Señor Ministro de Relaciones Exteriores.

Tegucigalpa.

Muy noche tuve la honra de recibir 
ayer el atento telegrama de V. E , en (jue 
se sirve decirme que su Gobierno tiene 
informes de que en varios puntos fronte
rizos entre esta y esa República ha.y con
siderable movimiento de fuerzas salva
doreñas; que dadas las relaciones que 
existen entre nuestros Gobiernos, e! de 
V. E. lia reciV)ido con extrañeza esos in
formes y t|ue. co.n instruecic-nes del Ex
celentísimo Presidente señor Gene.'al 
Dávila, ruega se le diga lo que hay de 
cierto .sobre el particular para disii'a.*- !a 
natural incjuietud que sienten los pue
blos fronterizos. En respuesta, tengo el 
gusto de informar á V. E., con t-oda 
fraiuiueza, que efectivamente hay :.!gún 
movimiento do nue.stro ejército; pero es
té tranquilo el digno Gobierno de V. K., 
con fiuien el mío conserva las más amis
tosas y leales relacione.s, his que espero 
que á medida que los días transcurra'! 
harán que .se convenza V. E. de que el 
mejor amigo de Honduras y de su Go
bierno es el de El Salvador. Nuestros 
preparativos militares obedecen á que 
tenemos informes..................................

Esté, pues, confiado el Gobierno d" V. 
E. en que mientras la lealtad y buena 
fe presidan nuestra.s relaciones, las que 
de parte de El .8-alvador jamás faltarán, 
no espere de nosotros sino los oficios 
benéficos de un amigo y de un vecieo.

Con todo ap ecio soy de V. E , atento 
y seguro servidor.

Jifttnó.'i Oitt'i'id f/U/ízd
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Er. orden á las demás naciones, el Uo- 
bienio ha sido ya reconocido por Ja ma
yor liarte de los Gobiernos y mantiene 
con filos perfecta amistad.

K.specialniente con México y con los 
Estados Unidos de Ainérifa, el Gobierno 
Provisional lia estalilecido y cultiva re
laciones amistosas i|ue descansan sobre 
una base de franca cordialidad, debido á 
lo.s nobles jiropósitos que los ilustrados 
Gobernantes de aquellos países han ex 
presado en favor de la viaz de Honduras 
y de Centro-América en general. E! Go
bierno Provisional ve en los inionos oti- 
cio.s de los Gobernantes de México de 
Estados Unidos la mediación más opor
tuna y eficaz para conseífuir, quizá para 
siempre, la apetecida paz de la América 
Central, paz bienhechora que afianzará 
ante el mundo nuestros dei’eclios de pue
blos libre.s y nos permitirá encaminarnos, 
sin tropiezos ni zozobras, perla hermosa 
senda del progreso moral y material que 
el destino nos ha trazado desde hace mu
flió tiempo.

M. R.

GOBERNACION

Se dis|>eiisa la puMk-ación de unos edictos

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1907,

Eí Presidente Provisional 

acuerda :

Dispensar á Rafael Gálix Palma y 
Justa Cálix, vecinos de Juticalpa, de
partamento de Olancho, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Administración de Rentas 
respecti va. —Comuniqúese.

D á v i i ,a .

El Secretario de Elstado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Caxtro.

Se autoriza la erojfación de $ 700.00

Tegucigalpa: 11 de .septiembre de 1907.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Autoi izar la erogación de ($  700.0(.i) 
setecientos pe.sos que se entregarán al 
Mayordomo de Palacio, valor que ha de 
invertirse con motivo de la celebración 
del LX X X V I aniversario de nuestra In
dependencia nacional, según pr¿*supce.sto 
presentado. Dicha erogación .se impu
tará á la partida correspondiente del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v i u a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Cantre.

Sf uiif oriza el irasto de í  :i.'>.40

Tegucigalpa; 11 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

AcruEKDA:
Autoi izar el gasto de ($ 30.40) treinta 

y cinco pesos cuarenta centavos que se 
pondrán á la orden del Gobernador Polí
tico de Intihucá, valor cjue ha de inver
tirse en la compra de útile.s ,v enseres 
para el servicio de la oficina do su cargo, 
según lista presentada. Esta erogación 
se imputará á la partida correspondiente 
del PiesLipuesto General.-C'omuníquese.

D.Í.VIDA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza el ga-sto de í  19.-Í0

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 19.50) diez y 

nueve pesos cincuenta centavos que .se 
entregarán al Mayordomo de Palacio, 
valor do los materiales y hechura de 
ochenta banderolas para adorno del Pa
lacio en las tiestas nacionales. Esta 
erogación se imputará á la partida co
rrespondiente del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. iQtatcio Castro.

Se autoriza el gasto de S 60.00

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Autorizar el gasto de ($ 60.00) sesenta 
pesos que se pondrán á la orden del 
señor Gobernador Político del departa
mento de Choluteca, y que se invertirán 
en la compra de mobiliario y  útiles que 
se necesitan para el .servicio de la oficina 
de su cargo, según lista presentada. 
Esta erogación se imputará á la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

D á v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobeniación,
J. IgrutCño Castro,

Sv autoriza la erogación de $ 15.37

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($  15.37) 
quince pesos treinta y siete centavos que 
se pagarán al Dr. don Charles W, Ben- 
nett, de Santa Bárbara, valor de las 
medicinas que suministró á los reos del 
presidio de aquella ciudad durante el

mes de ago.sto próximo pasado. Dicha 
erogación se imputará á la partida co
rrespondiente del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. ¡guació Castro.

Se autoriza la erogaviiin de $ 16.S1

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;

Autorizar la erogación de($ 16.Hl)diea 
y seis pesos ochenta y un centavos que 
se pagarán á don Franci-sco Bendaña, de 
La Paz, valor de las medicinas que sumi
nistró á los reos del presidio de aquella 
ciudad durante el mes de agosto próximo 
pasado. Dicha erogación se imputará 
á la partida correspondiente del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cito de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

S>e autoriza la erogaviiin de I  108.00

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;

.Autorizar la erogación de ($ 108.00) 
ciento ocho pesos que se pondrán á la 
orden del señor Director del Hospital 
General, valor de varios trabajos que 
aquel empleado ha mandado ejecutar en 
el edificio que ocupa el establecimiento 
de su cargo. Dicha erogación se impn-' 
tará á la partida correspondiente del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado on el Despa
cho de Gobernación,

-/. Ignacio  Castro.

JU ST IC IA

Se concede aiiinistia al señor Pedro Rosales

Tegucigalpa: 3 de septiembre de 1907.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo con feclia 3 del mes en curso 
por el Abogado don Gi lstóbal Canales, 
contraída á pedir -amnistía á favor del 
señor don Pedro Rosales, á quien se ihs- 
truye proceso per atribuírsele participa
ción en el delito de homicidio perpetrado 
en la persona de Tranquilino Quirósel 
día 14 de marzo de 1̂ 97, en la ciudad de 
Choluteca.

Considerando; que el proceso instruido 
para la averiguación del expresado deli
to, del cual únicamente resultó presun
ción de culpabilidad contra Luis Guzmán, 
se hizo extensivo contra el señor Rosa
les años después cuando llegó al poder
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CENTRü-AMERICA 411

el General Manuel Honilla, con el pre-j lo Criminal del departamento de Cortés, 
suinible ]>ropósito de hostilizar y perse- quien los invirtió en habilitación de una 
guir al referido seflor Rosales por sus ¡ escolta para conducir reos trasladados á 
opiniones políticas, á pretexto de una : aquella cabeceia.
investigación judiciai dol orden común;' La imputación se hará á la partida .ñ?’, 
y que en esa virtud el procedimiento se-1 Gastos Diver.sos, capítulo IV, Ranao de 
guido contra este último, aunque oslen-1 Justicia, del IVesupuesto General.—Co
siblemente de otro carácter, es por su muníqu<*se.
origen y móviles, un proce.so jiolíticoj D.w il a .
ouya contmuaclón pugna con los nrinci-1 El Seci etario de Estado en el Despa- 
pios de reparación y de justicia que sus- ■ cho de Justicia,
tentf el Gobierno actual, i A'. C. Fíallox.

Considerando; que aunque el señor |
Rosales pudiera vindicarse plenamente j 
ante la justicia ordinaiúa de la falsa ini-1 
putaciún de que lia  sido objeto, pues no I 
resultan contra él otras pruebas que 
declaraciones inconcluyentes de sus ene-1 
migos políticos y empleados del Gobier-j 
no del Genei-a¡ Bonilla, siendo como es! 
el señor Rosales un ciudadano de a n t e - ¡ a s c i é n d e l a  reparación de 
cedemes honorables, que ha prestado I c e r r a d u r a  de armario 
buenos servicios al país, es prócedente de tres carpetas para el Juz-
resolvei- de confonindad la enunciada | Letras de lo Criminal de Juti-
solicitud. evitándole así los gravámenes! ^a cantidad se entregará al Juez
de un procedimiento maniliestarnente in-1 imputará á la partida rñ>, capítulo 
ju.sto, máxime cuando por su ancianidad Diversos, Ramo deJu.stida,
y sus achaques no soportaría las moles-1 Presupuesto General vigente.-Co-

IXSTRUCCIOfí PLBLICA

Se autoriza el pasto de í  i'j.oo

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

i» CUERDA;

Autorizar el gasto de veinticinco pesos,

tias de la investigación judicial; por tan-] 
to, ei Presidente Provisional de la Repú
blica, en uso de las facultades de <iue se 
halla investido,

ACUERDA:
Conceder amnistía al señor don Pedro 

Rosales por el delito de que se ha hecho 
mérito. En consecuencia, se sobreseerá 
definitivamente en la causa respectiva 
por lo que respecta al expresado señor 
Rosales.—Coinunú)uese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
E. O. FidUúx.

DÁ VIDA,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Justicia,

K. C. FkiUos.

Sí- autoriza el gasto de $ to.oo

Tegucigalpa; 10 de septiembre de 1907.
Ei Pj ésidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar el gasto de setenta pesos 

que se entregarán al Secretario de la|- Códigos de Procedimientos. .

Se autoriza el pasto de > .'50.00

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1907. 

El Presidente Provisional

ACUERDA;

Autorizar el gasto de S 50.00, valor de 
las Leyes y Códigos y sellos que se ne
cesitan para la organización de los Juz
gados 2í* de Letra-s de lo Civil y Juzgado 
de Letras 3” de lo Criminal, como sigue;
•2 Ijeyes de Tribunales.............. $ 3.00
3 Leyes de Hacienda.............. 0.50
'2 Leyes del Notariado.......... 1.50
1 Ley de Policía.......................

Corte Suprema de .Justicia jiara la com
pra de siete libros en blanco y un sello 
que se necesita para el Registro de la 
Propiedad de la Sección de l>anli.

La imputación se hará á la partida 
última. Gastos Diverso.s, capítulo 4f, 
Kamo de Justicia, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El .Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
F. O. FínUox.

Se autoriza el pa-sto de í  IS.oo

Tegucigalpa: 12 de .septiembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

a c u e r d .a :
Autorizar el gasto de diez y ocho pesos 

-que se entregarán al Juez de Letras de

2 Códigos Civiles ...............
1 Código Penal.......................
1 Código de Comercio...............
1 Código de Minería.................
1 Constitución Política 
4 sellos, dos para el Juzgado 

de Letras de lo Civil y dos pa
ra el Juzgado 39 Letras de 
lo Criminal ...........................

1.00
■S.OO
8.00
1.50
4.00
2.00 
0..50

20.00

Suma...........................$ 50.00
La imputación se hará á la partida 5̂ , 

capítulo IV , Gastos Diversos, Ramo de 
Justicia, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

Dá v il a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Justicia,

E. C. FiuUos.

So autoriza el pasto de $ 43.74J

Tegucigalpa; 9 de septiembre de 1907.

El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Autorizar el gasto de cuarenta y tres 
pesos setenta y cuatro y medio centavos, 
valor de varios gastos hechos por el Di
rector de la Escuela Normal de Varones 
en mamparas de manta, traslación de 
muebles, etc., según comprobantes que 
obhan en este Despacho

La imputación se hará á ia paitida 3̂ , 
capítulo V, Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Corau níq uese.

DÁvir.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. C. FUitUts.

Se crean dos plazas

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1907.

Para expeditar el servicio interior en 
la Escuela Normal de Varones, el Pre
sidente Provisional

ACUERDA;

Crear las plazas de un sirviente y una 
cocinera auxiliar, con la dotación de 
quince pesos el primero y diez la segun
da, á partir de la fecha en que empeza
ren á prestar sus servicios.

Las imputaciones se harán á la parti
da que afecta el presupuesto de aquella 
Escuela, .según acuerdo de este Ministe
rio.—Comuniqúese.

D.áV ILA .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fkdtox.

Se deniega una renuncia

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;

No admitir la renuncia que de profe
sor de Medicina Legal en la Facultad de 
Jurisprudencia y Ciencias Políticas, ha 
presentado el Dr. Manuel Saravia, exci
tándolo para que continúe prestando sus 
servicios.—Comuníque.se.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

F. ü. Fia'Ios.

Se nombran varios profesores

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1907.
En vista de las renuncias presentadas 

por varios profesores de la Escuela Nor
mal de Señoritas, el Presidente Provi
sional
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ACUKHr>A :
U’—NomV)far al clon T îsandro

Sagastume profesor del 1er. curso de 
Pedagogía, en lugar de don ÍjUÍs Landa, 
y profe.sor del 29 y en lugar de don 
Samuel Guevara.

29—Nombrar á la sefiorita Amalia Sa 
mayoa profesora de Botánica y Minera
logía, en lugar de don Li.sandro Sagas
tume.

39—Nombrar á don Angel K. Fortín 
profesor de Historia Universal, 1er. cur
so, en lugar de don Carlos F. Alberti.

49—Al Licenciado don Rafael Alduvín
L., profesor de Historia Universal, 29 
curso, en lugar de don Carlos F. Alberti.

59—Nombrar profesora de Música Vo
cal á la señorita María-Teresa Nájera, 
en lugar de don Gabriel Sierra, cjuien no 
aceptó el nombramiento.—Comunique.se.

DÁvinA.
El Secrc tario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
A’. C. Fiollo.<t.

10.—Al señor don Juan Maj'adiaga ¡ Instrucc ión Pública, del Presupuesto 
Cárcamo profesor del .59 grado elemen i General de Gastos. - Comiinííjuese. 
tal, en lugar del Profesor J. Vicente | D.á v il a .
Các'eres.—Comu níq uese.

D.ÁV1I.A.

El Secretario de Estado en el De.spa 
cho de Instrucción Pública,

K. C. FiailOH.

Se nenO.ran varios profesores

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1907.
En vista de las renuncias presentadas 

por varios profesores de la Escuela Nor
mal de Varones y del Instituto Nacional 
anexo, el Presidente Provisional

ACL'KKDA:
19—Nombrar en lugar del Licenciado 

Esteban Guardiola á don Carlos F. A l
berti, para el 1er. curso de Latín.

29—Nombrar al Ingeniero don Héctor 
Medina, en lugar del Ingeniero Rosendo 
Contreras, profesor de Algebra y Geo
metría, cursos del Bachillerato, y Trigo 
nometría y Topografía

39—Nombrar al Br. don Rodolfo Barí 
lla.s González, en vez del Licenciado Félix 
Salgado, profesor de Geografía Univer
sal, 1er. curso del Magisterio, 19 del Ba
chillerato y 29 del Magisterio y del Ba
chillerato.

49—Al Dr. Manuel F. Barahona pro
fesen- del 19 Y 29 cur.so de Pedagogía del 
Magisterio, en lugar de don Samuel 
Guevara.

.59—Al Dr. Manuel Saravia profe.sor 
de Historia Natural, 29 curso del Magis
terio y 29 del Bachillerato, en lugar del 
Dr. Vicente Idiáquez.

(59—Al IJcenciado don Luis Landa 
profesor de Física, secciones del Magis
terio y Bachillerato.

79—A don Manuel F. Rodríguez pro
fesor de Aritmética Mercantil y Tenedu
ría de Libros, .sección del Magisterio, en 
lugar de don .- êrapio IleF nández.

b9—Al Lic«'nciado don Rafael Alduvín
L. profesor de Historia Antigua y Media, 
1er. curso del Magisterio, en tugar de 
don Carlos F. Alberti. ^

99- Al señor don Maximiliano Sagas
tume profesor de Agricultura, en lugar ¡ 
de don Ismael Velásquez. I

i El Secretario de Estado en el Despa- 
¡cho de Instrucción Públi< a.
I  F. C. FkiUos.

Se conréele un examen

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1907.

Vista la solicitud del señor don Manuel 
F. Rodríguez, estudiante de Derecho, 
contraída á manifestar que ha cursado'

Se autoriza el Kasto rio * u.ito

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1907 

El Presidente Provisional

ACUERDA:

Autorizar el gasto de $ 14.00 que se 
invertirán en la compra de dos libros en 

en la Facultad de Derecho de Guatema-¡ blanco que se necesitan en la Dirección 
la la asignatura de Derecho Mercantil, i General de Instrucción Primaria para
en la de El Salvador las de Procedimien- 
to.s Civiles y Criminales y de Medicina Le
gal durante una parte del año escolar, y

llevar la contabilidad del Almacén Esco 
lar de aquella oficina.

La imputación se hará á la pai-tida 3̂ ,
en la Escuela de Comercio de Guatemala ' Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de 
la de Economía Política y Estadística, Instrucción Pública, del Pn-supuesto Ge- 
por lo que pide se le permita soinetei-seDieral de Gastos.—Comuníi|U?se. 
á examen en virtud de ser el Ctaligo del D.í v i l a .
Minería un aditamento al Código de Co-1 Secretario de Rstado en el Despa- 
mercio y de haber hecho ya los e.studios, instrucción Pública,
concernientes á esta materia en Hondu- F. a. Fiallox.

Se concede una incorporación

Tegucigalpa: 11 de .septiembre de 1007.

Vista la solicitud presentada por don 
José Rodríguez en la que pide se

ras y en las de Economía Política y Es
tadística, Medicina Legal y Procedimien
tos Civiles y CrimiBales, por haberlas 
cursado en debida forma.

Considerando: que los documentos que 
el señor Rodríguez ha presentado e.stán 
debidamente legalizados, y en atención i incorpore á don Alejandro Flores G. 
á que el expresado señor Rodríguez no ¡como Ingeniero Topógrafo en la Faeul- 
había podido veriliear los exámenes á | tad de Ciencias de la Universidad d» 
que se ha hecho referencia por haber j esta República.
tomado participación activa en la última ¡ Considerando: que se !ia acompañado
campaña, el Presidente Provisional | con la legalización correspondiente, el

¡ título extendido al señor Flores en la
: República de Guatemala, el 17 de agosto

, J /-,/j- J A f - 1904; por tanto, v de conformidadma,terias de ( ódigo de .Minería, Cx)digo i i i ,, „  i con el articulo X I del Tratado Generalde Procedimientos Civiles y Criminales, i , , , „ i-,
r ______.. x f. t-elebrado entre e.sta y aquella República

el 2 de marzo de 1695, el Presidente Pro-

ACUERDA.

C’oncederle derecho á examen en las

Economía Política y Estadística y Me
dicina Legal, 3̂ autorizar al señor Deca
no para que mande á practicar los exá
menes ex o cesados, —C'om u n íq u ese.

D.v v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

F. C. Fíanos.

Se autoriza la erogaclóm de $ 80,00

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1907.

El Presidente Provisional

.eCUERDA:

Autorizar la erog.ación de ochenta 
pesos que se entregarán á la Directora 
de la E.scuela Normal de Señoritas para 
que se distribuyan por iguales partes 
en las ocho alumnas internas de aquel 
establecimiento, para la confección de 
los uniformes de las festividades del 
próximo 15 de septiembre.

La imputación se hará á la partida 3̂ , 
Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de'

visional
ACUERD.V;

Conceder la incorporación solicitada.— 
I Comuniqúese.

Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción P-ública,

C. Fiallo .̂

SO B R E S
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24ix 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de 16x 12J cm., á $ 0.75 el ciento.

“Ua Gaceta”
ADMINISTRADOIC

Miguel K. Zelaya Arsqite.

Tipografía Nacional.—Avenida Cervartes.—N.* 4>

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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